
 
 
 
 
 
 

 Pacific Credit Rating (PCR) asignó la clasificación de riesgo de “HNA+” a la Fortaleza Financiera de Banco 
Financiera Centroamericana, S.A. (Ficensa); y “HNA+” a los programas de emisión de deuda “Bonos Corporativos 

Banco Ficensa 2021” y “Bonos Corporativos Banco Ficensa 2024”. Todas las calificaciones asignadas con 
perspectiva estable. Esto con estados financieros intermedios no auditados al 30 de junio de 2024. 

 
Tegucigalpa, Honduras (junio 30, 2024): En comité de clasificación de riesgo, Pacific Credit Rating (PCR) asignó la 
clasificación de riesgo de “HNA+” a la Fortaleza Financiera de Banco Financiera Centroamericana, S.A. (Ficensa); y 
“HNA+” a los programas de emisión de deuda “Bonos Corporativos Banco Ficensa 2021” y “Bonos Corporativos Banco 
Ficensa 2024”. Todas las calificaciones asignadas con perspectiva estable. Esto con estados financieros intermedios no 
auditados al 30 de junio de 2024.  
 
La clasificación se fundamenta en el modelo de negocio de nicho enfocado en banca corporativa y perfil de riesgo 
conservador. También, la calidad crediticia destacada en el sistema bancario local y capitalización apropiada. Igualmente 
pondera su rentabilidad y estructura de fondeo acordes a su modelo de negocio, así como su liquidez adecuada. En este 
sentido, la rentabilidad tiene perspectivas de crecimiento razonable por cambios bien delimitados en mezcla de cartera. 
 
Banco Financiera Centroamericana, S.A. (Ficensa) es un banco comercial de modelo universal con un énfasis en banca 
de empresas. A junio de 2024, el banco presenta participaciones de mercado cercanas al 2% en activos totales, cartera 
crediticia y patrimonio, así como una franquicia depositaria modesta del 1.3% del total de bancos locales; mientras que, 
registra el 1% del total de utilidades. Ficensa tiene un reconocimiento de marca fuerte en el segmento objetivo de créditos 
empresariales, a pesar de sus participaciones de mercado con brecha amplia en relación con otros bancos de la plaza. 
 
 
La siguiente metodología fue utilizada para la determinación de esta Clasificación:  

• La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la metodología para Calificación de riesgo de 
bancos e instituciones financieras (Honduras), código PCR-HN-MET-P-020 (Junio 30, 2022), y Metodología de 
calificación de riesgo de instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores 
(Honduras), código PCR-HN-MET-P-012 (Junio 30, 2022). 
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos 
hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo 
involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni 
estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada 
por otras actividades de la Calificadora. 
 
La información financiera utilizada para el análisis y determinación de esta clasificación comprende hasta el 30 de junio de 2024. El significado de las calificaciones, la 
explicación sobre la forma en que se determinan y la periodicidad con la que se les da seguimiento, sus particularidades, atributos y limitaciones, así como las metodologías 
de calificación, pueden ser consultados en nuestro sitio de internet https://www.ratingspcr.com/ 
 
La clasificación antes indicada está basada en información proporcionada por la entidad y/u obtenida de fuentes que se asumen precisas y confiables, dentro de la cual se 
incluyen análisis sectoriales, soberanos y regulatorios. En ningún caso deberá entenderse que PCR, Calificadora de Riesgo, ha en forma alguna validado, garantizado o 
certificado la precisión, exactitud o totalidad de dicha información, por lo que no asume responsabilidad por cualquier error u omisión o por los resultados obtenidos por el 
análisis de tal información. 
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